
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 264.- 
 

ÚNICO.- Se adiciona la fracción VI al artículo 82 y se reforma el artículo 89 de la Ley de Medios 

de Impugnación en Materia Político-Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  

 

Artículo 82.- … 

  

I. a V. … 

 

VI. Cuando se rebasen los topes de gastos de precampaña y campaña determinados para 

la elección de que se trate. 

 

Artículo 89.- En los casos específicos en los que el motivo del juicio electoral se relacione con 

la práctica de los cómputos, el término previsto en esta ley de tres días para presentar el medio 

de impugnación correspondiente, deberá computarse a partir del día siguiente al en que 

concluya la práctica de dichos cómputos. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 

los veintiún días del mes de junio de 2010. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JESÚS MARIO FLORES GARZA 

 
 
 
       DIPUTADA  SECRETARIA                                                DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
     ESTHER QUINTANA SALINAS                                      CECILIA YANET BABÚN MORENO 


